
INFORME SECRETARIAL: 30 de septiembre de 2021, al despacho 

informando que no fue objetada la liquidación de costas. 

 

 
Luz Stella Cortes Molano 

Secretaria 

 

 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

Útica,  treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno  (2021) 

   
Proceso:              Ejecutivo 

Radicado            N° 25851-40-89-001-2020-00044-00 

Demandante:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Ejecutado:          EWDALBER SALDAÑA LIEVANO 
 

Al no ser objetada la liquidación de costas, se aprueba, artículo 366 del 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUCIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

JUEZ 
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